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BOP de Guadalajara, nº. 64, fecha: viernes, 31 de Marzo de 2023

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HIENDELAENCINA

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR  OCUPACIÓN  DEL  DOMINIO  PÚBLICO  CON  MESAS,  SILLAS,
VELADORES  Y  ELEMENTOS  ANÁLOGOS.

1151

El Pleno del Ayuntamiento de Hiendelaencina, en sesión celebrada el día 14 de
febrero de 2023, acordó la aprobación inicial  de la Ordenanza Fiscal  municipal
reguladora de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN
DEL DOMINIO PÚBLICO CON MESAS, SILLAS, VELADORES Y ELEMENTOS ANÁLOGOS
EN EL AYUNTAMIENTO DE HIENDELAENCINA, y en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten
las reclamaciones que estimen oportunas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local se trascribe literalmente el texto
íntegro de la  ordenanza municipal  reguladora de la  tasa por la  Ocupación del
dominio público,  por vuelo,  suelo y subsuelo.  Quedando definitivamente aprobado
en caso de que no se presenten reclamaciones.
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ACUERDA

En virtud de la Providencia de Alcaldía de fecha 14 de febrero de 2023, el texto
íntegro de la aprobación de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO CON MESAS, SILLAS, VELADORES Y ELEMENTOS
ANÁLOGOS EN EL AYUNTAMIENTO DE HIENDELAENCINA, y el informe de Secretaría,
conforme al artículo 54 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y
según la propuesta de Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, el Pleno
del Ayuntamiento de Hiendelaencina, previa deliberación y por unanimidad de los
miembros de la Corporación,

PRIMERO.  Aprobar  la  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR
OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO CON MESAS, SILLAS, VELADORES Y ELEMENTOS
ANÁLOGOS EN EL AYUNTAMIENTO DE HIENDELAENCINA, con la redacción que a
continuación se recoge:

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO
PÚBLICO  CON  MESAS,  SILLAS,  VELADORES  Y  ELEMENTOS  ANÁLOGOS  EN  EL
AYUNTAMIENTO DE HIENDELAENCINA.

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, y el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local,  y de conformidad con los artículos 15 a 27 y 57 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la «tasa
por ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados
y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa» que estará a lo establecido en
la presente Ordenanza fiscal.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la presente tasa la ocupación de terrenos de uso
público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos, con
finalidad lucrativa.

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de la presente tasa, en calidad de contribuyentes, las personas
físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, siguientes:

— Los titulares de licencias o concesiones municipales y aquellos en cuyo beneficio
redunde el aprovechamiento o utilización privativa del dominio público local.

— Los que,  sin  licencia  o  concesión,  realicen alguno de los  aprovechamientos
incluidos en esta Ordenanza.

— Los que, habiendo cesado en el aprovechamiento, no presenten a la Entidad local
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la baja correspondiente.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios  del  artículo  35.2  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General
Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se
estará a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Cuota tributaria

La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija señalada de acuerdo con la tarifa
contenida  en  el  apartado  siguiente,  atendiendo  a  la  actividad  objeto  del
aprovechamiento (valoración de la utilidad que represente), temporalidad en que
esta se instale (duración de la ocupación y festividades o momento del año), el
espacio  ocupado  (superficie  en  metros  cuadrados  y  categoría  de  la  calle  donde
radique  la  instalación).

Las  tarifas,  para  los  supuestos  contemplados  en  el  artículo  20.3.l)  del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  quedan establecidas de la manera
siguiente. La cuota tributaria será la siguiente:

Bares sin restauración ---------- TARIFA ANUAL 750,00 €.

Bares con restauración --------- TARIFA ANUAL 1.500,00 €.

Las tarifas indicadas son fijas e incluyen la posibilidad de ampliar las terrazas para
fines de semana, días festivos, Semana Santa, y los meses estivales de Julio, Agosto
y  Septiembre,  hasta  cortar  toda  la  calle  que  está  enfrente  de  la  misma.  Los
propietarios de los bares y restaurantes deberán vallar la zona habilitada por la
terraza,  y  la  ampliada  en  los  días  autorizados.  Para  los  demás  días,  sólo  se
permitirá  la  instalación de mesas y sillas  en la  terraza,  debiendo acotarse las
citadas zonas con vallas, y añado que se deberá de concretar la zona, con un plano
acotado, que le corresponde a cada titular.

ARTÍCULO 6. Ampliación cuota tributaria

Quedará pendiente una liquidación complementaria a lo establecido en el artículo
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anterior para los supuestos en los que se proceda a una ampliación de la terraza, o
en su caso usurpación de calle impidiendo el acceso de tráfico rodado. Como la
utilización del dominio público para terrazas en eventos puntuales previamente
notificados al Ayuntamiento.

ARTÍCULO 7. Exenciones y Bonificaciones

No se dispone ninguna exención,  ni  bonificación.  Sólo para los negocios de nueva
creación, donde se procederá a liquidar en el ejercicio de apertura, la liquidación
por trimestres.

ARTÍCULO 8. Devengo

La tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa o el aprovechamiento
especial, se halle o no autorizada, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir
el depósito previo de su importe total o parcial, de conformidad con el artículo 26.1
y 2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice
su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo
12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

A tenor del artículo 24.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cuando la
utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o
deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa
a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos
gasto de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al
valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

Las  Entidades  Locales  no  podrán  condonar  total  ni  parcialmente  las
indemnizaciones  y  reintegros  a  que  se  refiere  este  apartado.

ARTÍCULO 9. Normas de Gestión

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General  Tributaria,  y en las
demás Leyes reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para
su desarrollo.

Los  sujetos  pasivos  de  la  tasa  estarán  obligados  a  practicar  operaciones  de
autoliquidación tributaria y a realizar el ingreso de su importe en el Tesoro en la
primera quincena del mes de enero del ejercicio donde se inicie la actividad.

El pago de la tasa podrá hacerse efectivo a través de transferencia bancaria.

Las  cantidades  exigibles  con  arreglo  a  las  tarifas  se  liquidarán  por  cada
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aprovechamiento solicitado o realizado.

Las  personas  o  entidades  interesadas  en  la  concesión  de  aprovechamientos
regulados en esta Ordenanza deberán solicitar la correspondiente licencia y realizar
el correspondiente depósito previo.

Una  vez  autorizada  la  ocupación,  si  no  se  determinó  la  duración  del
aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta que se presente la declaración la
declaración de baja por los interesados (la no presentación del la baja determinará
la obligación de continuar abonando la tasa).

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones

Queda totalmente  prohibida  la  instalación  de  mesas  y  sillas  fuera  del  terreno
acotado por el plano de situación, por lo tanto no se podrán instalar mesas y sillas,
en lugares aledaños a la plaza Mayor, que queden fuera del citado plano, por los
posibles riesgos y accidentes.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes,
así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 11. Legislación Aplicable

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local,  la  Ley 58/2003,  de 17 de diciembre,  General
Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la
Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento
en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2022, entrará en vigor el mismo día
de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  y  será  de
aplicación  a  partir  del  siguiente  a  la  fecha  de  la  publicación  definitiva,
permaneciendo en dicha situación hasta en tanto no se acuerde su modificación o
su derogación expresa.”

---------------------------------------------

SEGUNDO.  Dar  al  expediente  la  tramitación  y  publicidad preceptiva,  mediante
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  por  plazo  de  treinta  días  hábiles,  dentro  de  los  cuales  los
interesados  podrán  examinarlo  y  plantear  las  reclamaciones  que  estimen
oportunas.
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TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente,  en  el  plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en
base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

CUARTO.  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  suscribir  los  documentos
relacionados  con  este  asunto.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha.

En Hiendelaencina a 28 de marzo de 2023, El Alcalde – Presidente, D. Mariano
Escribano Gismera


